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Gobierno frenó cambios a reglamento de Ley Karin

País

LEY
KARIN

El Gobierno retiró de la Contraloría
General de la República el decreto
-elaborado por la Administración de
Gabriel Boric- que buscaba modificar
el reglamento vigente sobre los proce-
dimientos de investigación de acoso
sexual, laboral y violencia en el trabajo
bajo la Ley Karin.
"Vengo a retirar del trámite de toma de
razón el Decreto N10 del Ministerio del
Trabajo y Previsión Social, que modifica
el decreto N21 de 2024, que Aprueba
Reglamento que establece las directri-
ces a las cuales deberán ajustarse los

procedimientos de Investigación de
Acoso Sexual, Laboral o de Violencia en
el Trabajo", señala el oficio presentado
el 25 de marzo por la Subsecretaría del
Trabajo.
La decisión del Ejecutivo se dio a conocer
este viernes por medio de una denuncia
de la diputada Ana María Gazmuri (AH): "El
Gobierno retira de Contraloría el decreto

que obligaba a investigar acoso laboral,
sexual y violencia en el trabajo. Justo antes
de aplicar la Ley Karin, retroceden. No es
ajuste técnico: es debilitar la protección
a víctimas. Inaceptable", reprochó.

EXLÍDER FRENTISTA

Vecino de Apablaza:
"Creo que le avisaron
que venía la policía,
se fue tranquilo
en colectivo"
El hombre, identificado como Roberto Herrera, afirmó a Meganoticias que ve "a
la señora y a la hija que pasan", pero que al propio exlíder frentista "no lo vio más".
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Un vecino de Galvarino
Apablaza -el exlíder
frentista acusado de
idear el asesinato del
senador UDI Jaime

Guzmán- relató que se escapó "tran-
quilamente" de la policía argentina
que se dirigía a su vivienda a dete-
nerlo; razón por la que cree que "a
él le avisaron que venían".

El residente, identificado como
Roberto Herrera, fue consultado
por Meganoticias sobre la huida del

imputado, que reside en Argentina
desde 1993 y perdió definitivamente
el estatus de refugiado político en
febrero de este año tras la decisión de
la justicia trasandina, por lo que su
extradición a Chile era inminente.

"No lo vi más. Veo a la señora, a
la hija que pasan, pero a él no lo vi
más. Él se fue. Aquí no está. Yo creo
que a él le avisaron que venían. Por
eso él se fue tranquilo, salió cami-
nando, se fue y tomó el colectivo",
contó Herrera.

Tras su escape, ocurrido el miérco-
les, se desconoce el paradero de quien
fue uno de los fundadores del FPMR,
por lo que las autoridades argentinas

Yo creo que a él le avisaron que venían.
Por eso él se fue tranquilo, salió cami-
nando, se fue y tomó el colectivo"

ROBERTO HERRERA
VECINO

anunciaron una recompensa de 13
millones de pesos chilenos a quien
maneje información sobre el.

Apablaza, acusado de idear el asesinato de Jaime Guzmán, no fue hallado en su casa el miércoles por la policía argentina.

De Grange:
Sin cambios
a la Ley
Uber, el
desempleo
puede subir
a 9,3%
El ministro de Tranportes, Louis
de Grange, adelantó los cambios
que el Gobierno prepara a la con-
trovertida Ley EAT -popularmente
conocida como "Ley Uber"-, pues
"si se publicaba tal cual estaba, el
desempleo podía aumentar de 8,3
a 9,3 por ciento".
La polémica normativa, que le
falta contar con la toma de razón
de Contraloría para publicarse,
regula la industria de transporte
de aplicación -Uber, DiDi y Cabify,
entre otros- imponiendo condi-
ciones como contar con licencia
clase A, registrar automovilistas y
vehículos y cumplir con estándares
de seguridad.
No obstante, según consideró de
Grange en La Tercera, el reglamento
"tiene una cantidad de restricciones
que son absolutamente innece-
sarias, asociadas a la antigüedad
del vehículo, a su cilindrada. Por
ejemplo, plantea que no podías
moverte entre comunas vecinas,
es bien absurdo. Tenía restricciones
que se traducían en reducir entre
un 80 y un 90% la oferta".
En definitiva, "ibas a atender a un
par de comunas, probablemente
a las comunas del sector oriente,
cuyos precios iban a subir muchí-
simo y la cobertura espacial se iba
a reducir mucho. O sea, mayores
tarifas, menor cobertura espacial,
y los tiempos de espera podían
multiplicarse por cinco o por 10",
sostuvo el titular de Transportes.
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